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Una revisión de los remedios 
del consumidor chileno 
en la compraventa
con disconformidad  
a partir de la diferencia  
entre obligación y garantía*

❱ Alfredo Ferrante**

Resumen. El artículo se propone desentrañar la naturaleza jurídica de los re-
medios del comprador que la ley chilena del consumidor predispone en caso de 
compraventa con disconformidad. El análisis resulta de utilidad, toda vez que 
se evidencian ciertos defectos terminológicos en la propia ley que no han sido 
detectados ni subsanados mediante su necesaria interpretación doctrinal.

Palabras clave: compraventa, consumidor, remedios contractuales, obligación, 
garantía.

A Review of the Chilean Consumer’s Remedies in the Sale  
with Lack of Conformity based on the Difference  
between Obligation and Guarantee

Abstract. The paper aims to unravel the legal nature of the buyer’s remedies in 
the Chilean Consumer Law in in the case of non-conformity of the goods. The 
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analysis is useful, since there are certain terminological defects in the law itself, 
which have not been detected or corrected by its necessary scholar interpretation.

Keywords: Sales contract, consumer, remedies, repair, replacement, termina-
tion of the contract, price reduction, obligation, guarantee.

Sumario. Introducción y planteamiento. i. La visión tradicional del implante 
remedial en la compraventa. ii. Evolución del cumplimiento y consolidación de 
la ampliación del abanico remedial en el derecho común y por ende en derecho 
de consumo. iii. La diferenciación entre obligación y garantía. iv. La evolución 
operada por la Convención de Viena en la naturaleza de los remedios: de ga-
rantía a obligación. v. La “garantía legal” de la Ley n.º 19.496. vi. Los remedios 
del consumidor y su peculiar terminología. vii. El incumplimiento basado en la 
violación de una obligación. viii. Una reinterpretación del desencaje y desajuste 
de la ley. ix. (sigue) Hacia la visión garantista. x. La interpretación del desencaje 
en la doctrina anterior. xi. El efecto y la consecuencia de enmarcar el sistema re-
medial en un sistema garantista. A. Una potencial merma de la tutela del consu-
midor. B. Una ampliación de la tutela efectiva del consumidor. xii. Otro posible 
criterio diferenciador de la naturaleza del remedio. Conclusiones. Referencias.

Introducción y planteamiento

Indiscutiblemente, hoy el consumidor juega un papel clave en el tráfico eco-
nómico, sobre todo en lo relativo a la compraventa. Al margen de los matices 
que pueden presentarse entre las expresiones “medios de tutela” y “remedios”1, 
asume un carácter relevante la identificación de las acciones que tiene a su favor, 
como también su naturaleza, en el marco de la ley chilena sobre protección a 
los derechos de los consumidores2. Por ello, la finalidad de este escrito consiste 
en determinar estos medios de tutela –o remedios3– y ver si es posible aplicar 
determinados razonamientos de derecho común erradicados de la compraventa 
del código civil.

1	 Los términos medios de tutela y remedios pueden utilizarse indistintamente. Frente a quien 
considera que el segundo término es más bien propio de la tradición del common law, debe 
constatarse que la expresión deriva de una raíz latina y del anglo-norman dialect que se arraiga 
en el law french, idioma utilizado hasta mediados del siglo xviii. Por ello, ambos términos pue-
den utilizarse indistintamente: cfr. Adams, J., The Law French Dictionary. Alphabetically Digested: 
Very useful for all Young Student in the Common Laws of England, London, Isaac Cleave and John 
Hartley, 1718. Sobre el french law, cfr. Guarnieri, A., Lineamenti di diritto comparato, 7.ª ed., 
Padova, Cedam, 272 ss., y Ferreri, S., “Law French”, Digesto delle discipline privatistiche, Sez. civ., 
aggiornamento, iv, 2009, Torino, Utet, 322 ss.

2	 Ley n.º 19.946, de 7 de febrero de 1997 (d.o. de 7 de marzo de 1997).
3	E sencialmente el escrito se enfocará en aquellos enmarcados en los artículos 19 a 21 de la ley, 

con exclusión de la acción de daños y perjuicios.
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Durante las últimas décadas se ha impulsado una mayor conciencia en torno 
al derecho de consumo, y el legislador ha dedicado sus esfuerzos a varios de sus 
aspectos; sin embargo, el sistema remedial ha quedado intacto desde su promul-
gación, hace más de 20 años. Las importantes reformas de 2004[4] y 2011[5] –sal-
vo una hecha al artículo 21 en 2004– no lo han modificado. Esto se contrapone a 
copiosas transformaciones en otros ámbitos: al ámbito subjetivo y a la definición 
de consumidor6; al ámbito de aplicación7, incluso intentando operar una refor-
ma bajo el perfil de protección financiera8. Se ha legislado también sobre proce-
dimientos de cobranzas ilegales9, tomando en consideración normas especiales 
para las empresas de menor tamaño10; sobre la protección del interés colectivo 
o difuso del consumidor11, o sobre aquella a deudores de créditos en dinero12.

Las modificaciones en estos años han tocado también algunos aspectos del 
procedimiento concursal de liquidación13, la peligrosidad en la utilización de 
videojuegos por menores14 y los créditos caucionados con hipoteca15; asimismo, 
se han perfeccionado aspectos de libre competencia16, se ha regulado el cobro 
de servicios de estacionamiento17 y se han introducido nuevas obligaciones a 
proveedores de crédito y a empresas de cobranza extrajudicial18.

4	 Ley n.º 19.955, de 29 de junio de 2004 (d.o. de 14 de julio de 2004).
5	 Ley n.º 20.555, de 28 de noviembre de 2011, que modifica la Ley n.º 19.496, sobre protección 

de los derechos de los consumidores, para dotar de atribuciones en materias financieras, entre 
otras, al Servicio Nacional de Consumidor (d.o. de 5 de diciembre de 2011).

6	 Ley n.º 19.955, de 29 junio de 2004 (d.o. de 14 de julio de 2004) y Ley 20416, de 13 de enero 
de 2010, que fija normas especiales para las empresas de menor tamaño (Diario Oficial de 3 de 
febrero de 2010). Sobre la definición de consumidor cfr., v.gr., Pinochet Olave, R., “Delimi-
tación material del derecho de consumo: noción de consumidor y usuario”, en aa.vv., Estudios 
de derecho comercial, Santiago del Chile, Thomson Reuters y Abeledo-Perrot, 2011, 343-367; 
Momberg Uribe, R., “Art. 1”, en Pizarro Wilson, C. y De la Maza Gazmuri, Í. (dirs.), Ba-
rrientos Camus, F. (ed.), Derecho de los consumidores., 2.ª ed., Santiago del Chile, Thomson Reu-
ters, 2013; Ferrante, A., “Consumidor y doble finalidad en la utilización del bien”, en Revista 
Chilena de Derecho Privado, n.º 28, 2017, 273-279.

7	 Ley n.º 19.955, de 29 junio de 2004 (d.o. de 14 de julio 2004).
8	 Ley n.º 20.555, de 28 noviembre de 2011 que modifica la Ley n.º 19.496, sobre protección en 

materias financieras, entre otras, al Servicio Nacional de Consumidor (Diario Oficial de 5 de 
diciembre de 2011).

9	 Ley n.º 19.659 de 16 de diciembre de 1999 (d.o. 27 de diciembre de 1999) y Ley n.º 19761 de 
12 de octubre de 2001 (d.o. de 8 de noviembre de 2001).

10	 Ley n.º 20416 de 13 de enero de 2010 (d.o. de 3 de febrero de 2010).
11	 Ley n.º 20.543 de 11 de octubre de 2011(d.o. 21 de octubre de 2011).
12	 Ley n.º 20.715 de 10 de diciembre de 2013 (d.o. de 13 de diciembre de 2013).
13	 Ley n.º 20.720 de 30 de diciembre de 2013 (d.o. de 9 de enero de 2014).
14	 Ley n.º 20.756 de 2 junio de 2014 (d.o. 9 de junio de 2014).
15	 Ley n.º 20.855 de 16 de septiembre de 2015 (d.o. de 25 de septiembre de 2015).
16	 Ley n.º 20.945 de 19 de agosto de 2016 (d.o. 30 de agosto de 2016).
17	 Ley n.º 20.967 de 4 de noviembre de 2016 (d.o. de 17 de noviembre de 2016).
18	 Ley 21.062 de 27 de diciembre de 2017 (d.o. de 8 de enero de 2018).
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De manera que es llamativo que incluso la reforma más importante de la ley, 
que operará en 2018[19], aunque aportará grandes modificaciones, no tocará el 
tema de los medios de tutela, salvo en cuanto se establecerá un plazo expreso de 
prescripción de la acción contractual, que antes ya provocó importantes proble-
mas interpretativos20.

De lo expuesto queda establecido, como premisa, que existe un estancamien-
to legislativo en lo que corresponde al aparato remedial, pues, como se indicó, 
la modificación del artículo 21 introdujo los actuales incisos segundo, tercero y 
cuarto, mientras que la expresa referencia a los plazos de prescripción es la única 
futura reforma en este aspecto.

El propósito de este escrito es precisamente evaluar la actual legislación y 
sus inminentes innovaciones, buscando aquellos aspectos que podrían ser mejo-
rados o modificados, en aras de resguardar el interés del consumidor, tarea que 
se ha encargado a los distintos intervinientes del sistema.

Efectivamente, ha de valorarse si la decisión del legislador de mantener hasta 
el día de hoy inalterado el sistema remedial es un síntoma de un aparato conso-
lidado que no ha dado problemas o, más bien, es fruto de un tratamiento super-
ficial de este aspecto que no ha ido madurando a lo largo de estas dos décadas. Si 
fuera así, sería posible concluir que la Ley n.º 19.496 regula de manera confusa 
el orden y forma de aplicación de los medios de tutela frente a la disconformidad 
material. En este trabajo no se hará referencia a la interpretación que los tribu-
nales hacen de la normativa, el escrito se centrará en la literalidad de la normati-
va y en la interpretación doctrinal.

El punto de partida es el silencio de la doctrina sobre el análisis de la na-
turaleza remedial. De una revisión de la dogmática chilena se constata que esta 
nunca ha abordado con profundidad el estudio de la naturaleza de los remedios 
ni de la incidencia que ella puede tener en la tutela efectiva del consumidor. Ni 
siquiera en aquellos trabajos21 que propiamente se han dedicado a ahondar sobre 

19	 Véase Boletín n.º 9369-03, que modifica la Ley n.º 19.496 sobre Protección de los Consumido-
res, disponible en: https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9783 Entre sus mo-
dificaciones, el proyecto reforma las competencias del sernac y regula la institución del daño 
moral colectivo.

20	S obre la prescripción véase, v.gr., Barcia Lehmann, R., “Estudio sobre la prescripción y cadu-
cidad en el derecho del consumo”, en Revista Chilena de Derecho Privado, n.º 19, 2012, 115-163; 
Isler Soto, E., Prescripción extintiva en el derecho del consumo, Santiago de Chile, Rubicón, 2017.

21	E sencialmente son dos los trabajos de consulta. En relación con los remedios que tocan tam-
bién al derecho común, la referencia es a Caprile Biermann, B., “Las acciones del comprador 
insatisfecho: el cúmulo actual (ley de protección al consumidor, vicios redhibitorios, error sus-
tancial, resolución por incumplimiento), y la tendencia al deber de conformidad en el derecho 
comparado”, en Mantilla F. y Pizarro Wilson, C. (coords.), Estudios de derecho privado en 
homenaje a Christian Larroumet, Santiago de Chile, Fundación Fernando Fueyo Laneri, 2008, 
561-602; Caprile Biermann, B., “Las acciones del comprador insatisfecho: el cúmulo actual 
y la tendencia al deber de conformidad”, en Corral Talciani, H. y Rodríguez Pinto M. S. 
(coords.), Estudios de derecho civil ii, Santiago de Chile, Thomson Reuters y La Ley, 2007, 629-
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la garantía contractual y de sus remedios (arts. 19 ss. Ley n.º 19.496) es posible 
identificar este examen.

Si bien en el derecho común algún trabajo se ha hecho cargo de la natura-
leza de las acciones edilicias22, y en particular la redhibitoria23, la revisión de los 
manuales24 y de las obras de carácter colectivo25, como también de los artículos 
que se pueden haber ocupado del tema, muestra que la doctrina no destaca esta 
preocupación26, si bien existen puntuales referencias al tema. No obstante, en 
estas intervenciones se pone de manifiesto que la ley no es explícita en cuanto 

650. En lo referido propiamente a la garantía legal, es de destacar la obra monográfica de 
Barrientos Camus, F., La garantía legal, Santiago de Chile, Thomson Reuters, 2016; la obra es 
fruto de la tesis doctoral “La protección del consumidor por falta de conformidad de los bienes 
de consumo. La consagración de la garantía legal consagrada en la Ley n.º 19.496 de 1997 
sobre protección de los derechos de los consumidores y su compatibilidad con otras garantías y 
acciones del derecho común”, defendida en 2013 en la Universidad de Los Andes (Chile).

22	 Guzmán Brito, A., “Sobre la relación entre las acciones de saneamiento de los vicios redhibi-
torios y las acciones comunes de indemnización, con especial referencia a la prescripción”, en 
RChDP, n.º 9, 2007, 95-119.

23	 Baraona González, J., “La acción redhibitoria como acción de nulidad”, en Guzmán Brito, A. 
(ed.), Estudios de derecho civil iii, Santiago de Chile, Thomson Reuters, 2008, 659-668.

24	 Fernández Fredes, F., Manual de derecho chileno de protección del consumidor, Santiago de Chile, 
LexisNexis, 2003; Aimone Gibson, E., Protección de los derechos del consumidor, Santiago de Chile, 
Thomson Reuters, 2013.

25	 Pizarro Wilson, C. y De la Maza Gazmuri, Í. (dirs.), Barrientos Camus, F. (coord.), La 
protección de los derechos de los consumidores. Comentarios a la Ley de Protección a los Derechos de los 
Consumidores, Santiago de Chile, Thomson Reuters, 2013; Barrientos Camus, F., De la Maza 
Gazmuri, Í. y Pizarro Wilson, C., Consumidores, Santiago de Chile, Abeledo Perrot y Thom-
son Reuters, 2013.

26	 V.gr., Fuentes Weber, M., “El derecho de opción de la garantía legal en la Ley número 19.946”, 
en Rev. Fil. y C. Jur., n.º 1, 2012, 5-22; Cárdenas Bustamante, S., “Análisis jurídico de la Ley 
de Protección al Consumidor”, en Revista de Derecho (Valdivia), vol. 10, diciembre, 1999, 69-
74; Barrientos Camus, F., “El vicio de la cosa comprada. La noción de vicio redhibitorio en 
el régimen de saneamiento del Código Civil y la Ley sobre Protección de los Derechos de 
los Consumidores”, en Cuadernos de Análisis Jurídico, número monográfico sobre “Incum-
plimiento contractual: nuevas perspectivas”, De la Maza Gazmuri, Í. (coord.), Universidad 
Diego Portales, n.º 7, 2011, 374-383; Barrientos Camus, F., “Una aproximación a la forma de 
incumplimiento que da lugar a la garantía legal en las ventas reguladas en la ley sobre protec-
ción de los derechos del consumidor”, en Revista de Derecho Universidad Católica del Norte, n.º 
20-2, julio, 2013, 61-83; Lorenzini J., “La carga dinámica de la prueba en materia de consumo: 
un desafío pendiente para asegurar la igualdad procesal del consumidor y proveedor”, en Tapia 
Rodríguez, M. (ed.), Estudios de derecho civil en homenaje a Gonzalo Figueroa Yánez, Santiago de 
Chile, Thomson Reuters, 2014, 387 ss.; Barrientos Camus, F., “Función del artículo 23 como 
fuente ambigua de responsabilidad en la Ley de Protección al Consumidor. Alguna jurispru-
dencia reciente”, en Pizarro Wilson, C. (coord.), Estudios de derecho civil iv, Santiago de Chile, 
Thompson Reuters, 2009, 625-642. Más en general, Cortez Matcovich, G., El nuevo procedi-
miento regulado en la Ley n.º 19.946 sobre protección de los derechos de los consumidores, Santiago de 
Chile, LexisNexis, 2004; Correa Selamé, J. E., Procedimientos de protección de los derechos de los 
consumidores, Santiago de Chile, Jurídica del Sur, 2008; Baraona González, J., “La regulación 
contenida en la Ley n.º 19.496 sobre protección de los derechos de los consumidores y las reglas 
del Código Civil y Comercial sobre contratos: un marco comparativo”, en Revista Chilena de 
Derecho, vol. 41 n.º 2, 2014, 393 ss. (en particular cfr. 400).
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al factor de imputación de la responsabilidad derivada de garantía legal27, y se 
formula la importante pregunta sobre si el régimen de la garantía legal responde 
a una responsabilidad subjetiva u objetiva28. Ya en el pasado la doctrina29 ma-
nifestó su interés en profundizar sobre la diferencia entre estar obligado y ser 
responsable, aspecto que, en este trabajo, se tratará en materia de consumo.

La escasez de desarrollo dogmático específico en el marco de la compraven-
ta de consumo justifica la necesidad de entrar a fondo en el análisis de la natu-
raleza de los medios de tutela. Por tanto, no se analizarán aquí problemas de la 
jerarquía de los remedios o el posible cúmulo de acciones civiles y de consumo30. 
Se intentará, en cambio, proveer una visión crítica respecto del estado actual del 
ordenamiento chileno, examinando las posibles perspectivas que pudieren guiar 
una mejor labor del legislador en el futuro, o bien la labor de interpretación ac-
tual por parte de los jueces. La metodología empleada será la revisión dogmática 
de la doctrina y del texto legislativo. Sobre esta base, a continuación se hará alu-
sión a la evolución del concepto de cumplimiento y del sistema remedial. 

I. La visión tradicional del implante remedial en la compraventa

Esencialmente el abanico del moderno sistema remedial en caso de compraventa 
defectuosa31 comprende la reparación y sustitución del bien, la resolución, los 

27	 Corral Talciani, H., “La responsabilidad por incumplimiento y por productos peligrosos en la 
ley de protección de los derechos de los consumidores”, en Cuadernos de extensión de la Facultad de 
Derecho, número monográfico sobre “La protección de los derechos de los consumidores en Chi-
le. Aspectos sustantivos y procesales luego de la reforma contenida en la Ley n.º 19.955 de 2004”, 
Baraona González, J. y Lagos Villarreal, O. (eds.), Universidad de Los Andes, n.º 12, 2006, 99. 

28	 Corral Talciani, H., “Ley de Protección al Consumidor y responsabilidad civil por productos 
y servicios defectuosos”, en Cuadernos de extensión de la Facultad de Derecho, número monográfico 
sobre “Derecho del consumo y protección al consumidor. Estudios sobre la Ley n.º 19.496 y 
las principales tendencias extranjeras”, Corral Talciani, H. (ed.), Universidad de Los Andes, 
n.º 3, 1999, 163-212, en particular 178 ss.; Corral Talciani, H., Responsabilidad por producto 
defectuoso, Santiago de Chile, Abeledo Perrot y Thomson Reuters, 2011, 118 y 119; Barrientos 
Camus, F., “La articulación de remedios en el sistema de la responsabilidad civil del consumo”, 
en rdpucv, xlii (Valparaíso), 1.er semestre, 2014, 64 y 65.

29	 Barros Bourie, E., “La diferencia entre estar obligado y ser responsable en el derecho de los 
contratos”, en Corral Talciani, H. y Rodríguez Pinto M. S. (coords.), Estudios de derecho civil 
ii, cit., 721-752; también cfr. Barros Bourie, E., “Finalidad y alcance de las acciones y remedios 
contractuales”, en Guzmán Brito, A. (ed.), Estudios de derecho civil iii, cit., 403-429.

30	 Zelaya Etchegaray, P., “El cúmulo u opción de responsabilidades en la nueva ley de protección 
al consumidor”, en Cuadernos de extensión de la Facultad de Derecho, número monográfico sobre 
“Derecho del consumo y protección al consumidor. Estudios sobre la ley n.º 19.496 y las prin-
cipales tendencias extranjeras”, cit., 213-250; Corral Talciani, “Ley de protección”, cit. 181 ss.; 
Caprile Biermann, “Las acciones del comprador insatisfecho: el cúmulo actual (ley de protección 
al consumidor”, cit., 561-602; Caprile Biermann, B., “Las acciones del comprador insatisfecho: el 
cúmulo actual y la tendencia”, cit., 629, Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 57-82.

31	S e usa aquí indistintamente el término para hacer referencia a una compraventa afectada por un 
vicio material o jurídico, como, en general, para casos de falta de conformidad entendida según 
la moderna evolución del derecho de contratos.
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daños y perjuicios y la reducción del precio, aspecto en parte ajeno a la tradicio-
nal visión de los códigos del siglo xix.

La visión tradicional chilena indica que el régimen comportaría un doble siste-
ma –paralelo– que prevé una obligación de entrega o tradición y una relativa al sa-
neamiento (desglosada en evicción y vicios redhibitorios), cuyo incumplimiento da 
lugar a una responsabilidad que, sin embargo, tiene diferentes raíces y naturaleza.

En el primer caso, la responsabilidad proviene del incumplimiento de la 
obligación, relacionada con un patrón de conducta y con la eventual culpa del 
sujeto. En el segundo caso, existe una responsabilidad derivada del sistema pro-
pio de la compraventa que se manifiesta en una responsabilidad por evicción y 
otra de saneamiento, siendo en estos casos un elemento propio de la naturaleza 
del contrato de compraventa. Aunque se hace referencia literalmente32 a una 
obligación33 de saneamiento, esta tutela, de origen romano, más bien corres-
ponde a un verdadero sistema de garantías concretado en las llamadas acciones 
edilicias34, acción redhibitoria y estimatoria, al cual puede añadirse una acción 
de daños y perjuicios si el vendedor conocía los vicios o hubiera debido conocer-
los por razón de su profesión u oficio35. La primera acción, que para alguno se 
enmarca como una especie de acción rescisoria36, corresponde esencialmente a 
la acción de resolución, mientras que la acción estimatoria corresponde a la que 
comúnmente se define como reducción del precio.

La caracterización de una “obligación” de saneamiento, más que mantener 
un concepto puramente edilicio de garantía –que en cambio se mantiene en la 
visión italiana y francesa37–, deriva de la influencia del proyecto de código civil 

32	 La literalidad también de los mismos vicios “redhibitorios” no es correcta ya que estos se re-
lacionan tanto con la acción redhibitoria como con la estimatoria. Sobre este tecnicismo, cfr. 
Castelblanco Koch, M. J., Las obligaciones restitutorias del código civil y la inflación, Santiago de 
Chile, Jurídica de Chile, 1979, 129; Alessandri Rodríguez, A., De la compraventa y de la promesa 
de venta, reimp. de la 1.ª ed. de 1918, t. ii, vol. 1, Santiago de Chile, Jurídica de Chile, 2003, 
186-189 y 217-218; Ferrante, A., “¿Es correcta la elección del método de cálculo de la reduc-
ción del precio en los Principios latinoamericanos de contratos?, en Revista Chilena de Derecho 
Privado, n.º 22, 2014, 22, nota 56. 

33	 Arts. 1824 y 1837 c.c. chileno; arts. 1880 y 1893 c.c. colombiano.
34	 Cfr. Guzmán Brito, “Sobre la relación”, cit., 95-119; De Verda y Beamonte, “La falta de ar-

monía”, cit., 641 ss. Sobre aspecto relacionado con el derecho común: Ferrante, “Obligación y 
garantía”, cit., 865-923; Ferrante, La reducción, cit., 33 ss.

35	 Cfr. arts.1857, 1860, 1861 c.c. chileno, correspondientes a los arts. 1914, 1917, 1918 c.c. colom-
biano. Sobre el punto se reenvía a Oviedo Albán, J., “La garantía por vicios ocultos en la com-
praventa. Análisis de derecho privado chileno y colombiano a la luz de las nuevas tendencias del 
derecho de contratos”, tesis, Universidad de Los Andes, Facultad de Derecho, Santiago de Chile, 
2012; Oviedo Albán, J., La garantía por vicios ocultos en la compraventa, Bogotá, Temis, 2015.

36	 Cfr. Baraona González, “La acción redhibitoria”, cit. 659-668.
37	D onde, en cambio, se habla de una obligación de entregar y una obligación que deriva de una 

garantía: cfr. arts. 1603, 1625, 1626, 1649 y 1643 c.c. fr.; arts. 1476, 1490 y 1492 c.c. ital.; cfr. 
Ferrante, “Obligación y garantía”, cit., 849.
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español38, que posteriormente se positivizó en este último ordenamiento39. De 
ahí que se produzca un desajuste entre obligación y garantía en el derecho co-
mún que, en parte, se debe a discusiones que provocaron las doctrinas de Domat 
y Pothier40 y que necesariamente se traspasan al ámbito de consumo. Por ello, 
aunque códigos latinoamericanos como el colombiano o el chileno, o europeos, 
como el español, hagan referencia a una obligación, no debe perderse de vista 
que su contenido intrínseco es más propio de la originaria acción edilicia41.

En este sistema se incluye el general e indiscutido incumplimiento contrac-
tual de la obligación de entregar el bien. En este caso, el sistema remedial otorga 
una acción de cumplimiento específico42, una acción de rescisión y una de daños 
y perjuicios43, acción esta última que ha asumido autonomía e independencia 
respecto a las demás pretensiones44.

38	 Ya García Goyena hablaba de obligación de saneamiento: García Goyena, F., Concordancias, 
motivos y comentarios del código civil español, 1852, t. iv, Imprenta de la Sociedad Tipográfico-
Editorial a cargo de F. Abienzo, Madrid, 374 y 375. En general, sobre la influencia del jurista 
en América Latina, cfr. Rodríguez Ennes, L., “Florencio García Goyena y la codificación ibe-
roamericana”, Anuario de Historia del Derecho Español, n.º 76, 2006, 705-726.

39	 Cfr. art. 1461 c.c. español, que identifica la obligación no solo de entrega, sino también de sa-
neamiento por vicios ocultos del artículo 1484 c.c.

40	 Se destaca atentamente que si el artículo 1641 c.c. fr. tiene la influencia de Domat, el artículo 
1644 c.c. fr. se inspiró en la doctrina de Pothier. Esto queda plasmado respectivamente en los 
artículos 1484 y 1486 c.c. español: cfr. De Verda y Beamonte, “La falta de armonía”, cit., 641 
ss.; Ferrante, “Obligación y garantía”, cit., 853.

41	E n apoyo de lo que se afirma aquí, hay que advertir que la doctrina española observa cómo “la 
obligación de garantía no tiene un contenido diferente que el de las acciones edilicias”: Mora-
les Moreno, “El alcance protector”, cit., 681.

42	S obre el tema, imprescindible resulta Bahamondes Oyarzún, C., “El derecho al cumplimiento 
específico del contrato: noción y efectos a partir de sus límites”, tesis doctoral, Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso, 2017. Cfr. también Ruz Lártiga, G., “El derecho a la 
ejecución ‘in natura’ en el cumplimiento de las obligaciones en Chile”, en Departamento de 
Derecho Civil Universidad Concepción (coord.), Estudios de derecho civil v. Jornadas Nacionales 
de Derecho Civil. Universidad de Concepción 2009, Santiago de Chile, Abeledo Perrot, 2010, 603-
617; Bahamondes Oyarzún, C., “Concurrencia de la indemnización de perjuicios de daños y 
la pretensión de cumplimiento específico frente al incumplimiento”, en De la Maza Gazmuri 
(coord.), Cuadernos de Análisis Jurídico, número monográfico sobre “Incumplimiento 
contractual: nuevas perspectivas”, n.º 7, 2011, cit., 235-264.

43	 Cfr. arts. 1548, 1470 inc. segundo y art. 1489 inc. segundo c.c. chileno, a los que corresponden 
los arts. 1605, 1527 inc. segundo y 1546 inc. segundo c.c. colombiano. 

44	A specto que se consolida en doctrina y jurisprudencia después de las consideraciones inno-
vadoras de López Díaz, iniciadas en López Díaz, P., “La indemnización compensatoria por 
incumplimiento de los contratos bilaterales como remedio autónomo en el derecho civil chi-
leno”, en Revista Chilena de Derecho Privado, n.º 15, 2010, 65-113; más ampliamente, López 
Díaz, P., La autonomía de la indemnización de daños por incumplimiento de un contrato bilateral en 
el código civil chileno, Santiago de Chile, Thomson Reuters, 2015. Sobre una visión comparada 
con Colombia cfr. Oviedo Albán, J., “Indemnización de perjuicios por vicios redhibitorios en 
el código civil chileno-colombiano”, en Universitas, n.º 129, 2014, 239-276. Para la doctrina 
clásica tradicional cfr., v.gr., Claro Solar, L., Explicaciones de derecho civil chileno y comparado, xi: 
De las obligaciones, 2, Santiago de Chile, Nascimento, 1937, 723; Alessandri Rodríguez, De la 
compraventa, cit., 779.
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Lo que es interesante destacar es que, por un lado, desde un punto de vista 
tradicional, el remedio de cumplimiento específico se manifiesta exclusivamente 
frente a la negativa del cumplimiento de la obligación de entrega o tradición, 
pero no frente a su cumplimiento defectuoso o parcial. El cumplimiento defec-
tuoso, tardío o parcial asume efectos solamente desde el punto de vista de la ero-
gación de daños y perjuicios, dado que estos provienen “de no haberse cumplido 
la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado 
el cumplimiento45.

En este contexto también existe un ulterior remedio frente a la imposibili-
dad de cumplimiento, esto es, el ejercicio del commodum repraesentationis46, que 
es la posibilidad de exigir a la otra parte la cesión de las acciones y derechos que 
tuviera contra terceros. Esta norma, de influencia francesa47, es plasmada en re-
lación con la pérdida de la cosa que se debe48 y desencadena una responsabilidad 
que se asocia a una conducta del deudor y a una presunción de culpa49.

Es así como la acción de cumplimiento específico inicialmente se asoció a 
la falta de entrega o a su imposibilidad total, y no contempla, por lo tanto, un 
cumplimiento imperfecto o defectuoso que pueda remediarse a través de la re-
paración. Con posterioridad, la entrada en el mercado de la comercialización de 
bienes fungibles abre la problemática, por un lado, de determinar si hacer entrar 
o no dentro del concepto de dicho incumplimiento a un aliud pro alio, y por otro, 
de establecer si deben abrirse las puertas a una acción de cumplimiento que se 
manifieste como sustitución del bien50.

De otra parte, debe también destacarse que a los remedios señalados se aña-
den otros que a veces han operado en el ordenamiento como principio y que han 

45	E sto, a tenor del artículo 1156 c.c. chileno y el artículo 1614 c.c. colombiano. Sobre el análisis 
histórico de la norma, cfr. Barrientos Grandon, J., El código civil. Su jurisprudencia e historia. 
Edición crítica, concordada y anotada, Santiago de Chile, Thomson Reuters, 2016, i, xx.

46	E sta se ha incorporado recientemente de manera expresa en el artículo 94 (2-a) de los Princi-
pios latinoamericanos de Derecho de Contratos, que explicitan también la posibilidad de que el 
cumplimiento específico pueda realizarse por un tercero (art. 82): cfr. De la Maza Gazmuri, Í., 
C. Pizarro Wilson y Á. Vidal Olivares, Los Principios latinoamericanos de derecho de los contratos, 
Madrid, Boletín Oficial del Estado, 2018; Silvestre, N. O., “Art. 805 a 865”, aa.vv., Código Civil 
y Comercial de la Nación. Comentado, Lorenzetti, R. L. (dir.), De Lorenzo, M. F. y P. Lorenzet-
ti (coords.), t. v, Buenos Aires, Rubinzal-Culzoni, 2015, 365 ss.

47	 Cfr. antiguo art. 1303 c.c. fr. y actual art. 1351-1 c.c. fr. Para un comentario a la reforma véase, 
v.gr., Deshayes, O.; Th. Genicon y Y-M. Laithier, Réforme du droit des contrats, du régime général 
et de la preuve des obligations, Paris, LexisNexis, 2016.

48	 Cfr. art. 1677 c.c. chileno y art. 1736 c.c. colombiano. Sobre el commodum repraesentationis cfr. 
Alcalde Silva, J. “El ‘commodum repraesentations’ del artículo 1677 del código civil”, en Re-
vista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, xxxi, ii semestre, 2008, 37-161.

49	 Cfr. art. 1671 c.c. chileno y art. 1730 c.c. colombiano.
50	 Sobre el punto, cfr. De La Maza Gazmuri, “El régimen de los cumplimientos”, cit., 629-663, 

en particular 638 ss. Sobre este recorrido, en términos más amplios, cfr. también Ferrante, 
“Obligación y garantía”, cit., 875 ss.
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sido progresivamente incorporados de facto en el ordenamiento chileno, como 
la llamada excepción de contrato no cumplido o suspensión de cumplimiento51.

II. Evolución del cumplimiento y consolidación  
de la ampliación del abanico remedial en el derecho común  
y por ende en derecho de consumo

En este contexto hay que asumir que, en las últimas décadas, tanto el ordenamiento 
chileno como otros panoramas jurídicos se han visto influenciados por la moderniza-
ción del derecho de la contratación y de las obligaciones52, caracterizada, por un lado, 
por acoger una noción de incumplimiento amplia y, por otro, por expandir los medios 
de tutela a favor del acreedor. Así, la expansión del concepto de incumplimiento53 
es patente no solamente en Europa54, sino también en el ámbito chileno55. 

51	 Cfr. Caprile Biermann, B., “Algunos problemas ofrecidos por la excepción de contrato no 
cumplido y, en especial, el de su invocación para atajar a la acción resolutoria en el caso de 
incumplimiento recíproco de los contratantes”, en Revista de Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, xxxix, 2012, ii semestre, 53-93; Mejías Alonzo, C., “La excepción de con-
trato no cumplido y su consagración en el código civil chileno”, en Revista Chilena de Derecho, 
V. 40, n.º 2, 389-412; Mejías Alonzo, C., “La excepción de contrato no cumplido, un análisis 
de su aplicación en la jurisprudencia nacional reciente y en la doctrina”, en Revista Católica del 
Norte, n.º 1, 2014, 111-156. 

52	 Cfr., v.gr., sobre la modernización del régimen de incumplimiento, también en relación con 
las propuestas europeas de modernización como los Principios Europeos de Derecho de Con-
tratos y el Common Frame of Reference, se reenvía a Fenoy Picón, N., “La modernización del 
régimen del incumplimiento del contrato: propuestas de la Comisión General de Codificación. 
Parte primera: aspectos generales. El incumplimiento”, en Anuario de Derecho Civil, n.º 1, 2010, 
47-136; Fenoy Picón, N., “La modernización del régimen del incumplimiento del contrato: 
propuestas de la Comisión General de Codificación. Parte segunda: los remedios por incum-
plimiento”, en Anuario de Derecho Civil, n.º 4, 2011, 1481-1685; Zoll, F., “The Remedies for 
Non-performance”, en Schulze, R. (ed.), Common Frame of Reference and Existing EC Contract 
Law, München, Sellier, GmbH, 2008, 197 y ss.; Vaquer Aloy, A., La armonización del derecho de 
obligaciones y contratos, Bogotá, Astrea y Universidad Sergio Arboleda, 2017.

53	 Para una reconstrucción en relación con el concepto de falta de conformidad, cfr. Fenoy Picón, 
N., El sistema de protección del comprador, Madrid, Cuadernos de Derecho Registral, 1996. Tam-
bién Morales Moreno, A. M., “Evolución del concepto de obligación en derecho español”, en 
Id., La modernización del derecho de obligaciones, Cizur Menor, Thomson Civitas, 2006, 17-53, Va-
quer Aloy, A., “El principio de conformidad: ¿supraconcepto en el derecho de obligaciones?”, 
en Anuario de Derecho Civil, n.º 1, 2011, 5-40. 

54	 Cfr., v.gr., art. 2 Directiva 1999/44; i.-1:108 (i) y anexo definición “non-performance”, iii.-1:102 
(3), iii.- 3:101; iv.A-2:301 y iv .A-2:302; iv .A-2:304 Draft Common Frame of Reference (en ade-
lante dcfr); arts. 1:301(4) y 8:101 Principios Europeos de Derechos de Contratos (en adelante 
pecl); arts. 99-101 de la que ha sido la abandonada Propuesta de Reglamento de Compraventa 
Europea (en adelante cels); arts. 1153 y 1188, 1474, 1475 y 1479 de la Propuesta española de 
modernización del código civil en materia de obligaciones y contratos (en adelante pmcc).

55	 De La Maza Gazmuri, Í., “A propósito del artículo 1.861”, en Departamento de Derecho 
Civil, Universidad de Concepción (coord.), Estudios de derecho civil v. Jornadas Nacionales de 
Derecho Civil. Universidad de Concepción 2009, Santiago de Chile, Abeledo Perrot, 2010, 455-470; 
De La Maza Gazmuri, Í., “El régimen de cumplimientos defectuosos en la compraventa”, en 
RChD, vol. 39, n.º 3, 2012, 629-663, Oviedo Albán, J., “Sobre el concepto de vicio redhibitorio 
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Punto de partida de este proceso ha sido la evolución económica y social. La 
introducción de medios masivos de producción exige la transformación de los 
antiguos códigos que en su interno no prevén remedios como la reparación o 
sustitución del bien, ya que fueron pensados para bienes no fungibles.

En efecto, las originarias acciones redhibitoria y estimatoria56, originaria-
mente aplicables a determinadas tipologías de bienes57, evolucionan y hoy se 
manifiestan, respectivamente, en la omnicomprensiva noción de resolución y en 
el ejercicio de la reducción del precio, en todo tipo de contrato y ante toda tipo-
logía de defecto58. Así lo acreditan los proyectos de reforma del derecho privado 
europeo, los Principios Latinoamericanos de Derecho de Contratos59, el código 

en la compraventa. Análisis comparado de la jurisprudencia chilena y colombiana”, en RChD, 
vol. 37, n.º 2, 2010, 241-269, Oviedo Albán, “La garantía por vicios ocultos en la compraventa. 
Análisis de derecho privado chileno y colombiano a la luz de las nuevas tendencias del derecho 
de contratos”, tesis, cit.; Oviedo Albán, La garantía por vicios ocultos en la compraventa, cit.; Vidal 
Olivares, Á., “Cumplimiento e incumplimiento contractual en el código civil. Una perspectiva 
más realista”, en RChD, vol. 34, n.º 1, 2007, 41-59; y en parte, también, Larrocau Torres, J., 
“Vicios, acciones y prueba en la compraventa”, Revista Católica del Norte, n.º 1, 2015, 259-306.

	E n relación con la falta de conformidad jurídica, cfr. De la Maza Gazmuri, Í., “La conformidad 
de la cosa vendida: adecuación material”, en Revista de Derecho (Valdivia), 28, 2015, 1, 79-100; 
De la Maza Gazmuri, Í. y R. Torres Urzúa, “La protección del comprador en la venta de 
cosa ajena”, en RChD, 42, 2015, 3; De la Maza Gazmuri, Í. y J. P. Aburto Baraona, “Falta 
de conformidad jurídica y tutela del comprador”, en Ius et Praxis, n.º 2, 2015, 61-108; para su 
visión general y recompilatoria, cfr. De la Maza Gazmuri, Í. y Á. Vidal Olivares, Derecho de los 
contratos. Formación. Contenido incumplimiento y remedios del acreedor, Bogotá Astrea y Universidad 
Sergio Arboleda, 2017; De la Maza Gazmuri, Í., Incumplimiento del vendedor. Estudios y senten-
cias, Santiago de Chile, Der, 2017.

	 Para una comparación entre los ordenamientos chilenos y español en materia de resolución, cfr. 
San Miguel Pradera, L. P., “La modernización del derecho de obligaciones y la resolución por 
incumplimiento en los ordenamientos español y chileno”, en Cuadernos de Análisis Jurídico, 
número monográfico sobre “Incumplimiento contractual: nuevas perspectivas”, De la Maza 
Gazmuri (coord.), cit., 107-170. 

56	 Bercovitz y Rodríguez Cano, R., “La naturaleza de las acciones redhibitoria y estimatoria 
en la compraventa”, en Anuario de Derecho Civil, n.º 4, 1969, 777 ss.; Morales Moreno, A. M., 
“El alcance protector de las acciones edilicias”, en Anuario de Derecho Civil, n.º 3, 1980, 585; 
De Verda y Beamonte, J. R., Saneamiento por vicios ocultos. Las acciones edilicias, 2.ª ed., Cizur 
Navarra, Aranzadi, 2009 (1.ª ed. publicada también en Colombia: Bogotá, Universidad del Ro-
sario, 2009). En parte, también, cfr. Guzmán Brito, A., “Sobre la relación entre las acciones de 
saneamiento de los vicios redhibitorios y las acciones comunes de indemnización, con especial 
referencia a la prescripción”, en RChDP, n.º 9, 2007, 95-119; Baraona González, “La acción 
redhibitoria”, cit. 659-668.

57	 Su análisis detenido puede verse en Ferrante, A., La reducción del precio en la compraventa, Na-
varra, Thomson Reuters Aranzadi, 2013, 29 ss. y 127 ss. Para una reconstrucción histórica y la 
tipología de vicios cfr., v.gr., Zimmermann, R., Derecho romano contemporáneo, derecho europeo. La 
tradición del derecho civil en la actualidad, trad. Rodríguez Olmos, Bogotá, Universidad Externado 
de Colombia, 2010, 146 y 147.

58	 Sobre la evolución histórica de una noción omnicomprensiva cfr. también Oviedo Albán, J., 
“La protección del comprador ante los vicios ocultos de la cosa entregada: del derecho romano 
a los instrumentos contemporáneos sobre contratos”, en rdpucv, n.º 4, 2014, 201-240.

59	 Pizarro Wilson, C. (coord.), El derecho de los contratos en Latinoamérica. Bases para unos principios 
de derecho de los contratos, Bogotá y Santiago de Chile, Universidad del Rosario, Universidad 
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civil alemán60, la estructura implantada por la Directiva n.º 1999/44 o la reciente 
reforma al código civil francés61.

La Convención de Viena, en este contexto, viene a jugar un rol clave en todo 
el proceso modernizador62, que se convierte en la Cruz del Sur no solo para el 
actual régimen de la compraventa de consumo (v.gr., Directiva n.º 1999/44) o 
para la compraventa del derecho común, sino también para el contrato en ge-
neral63.

El resultado de esta elaboración es un catálogo más extenso de medios de 
tutela que ha provocado una “desconexión” entre el saneamiento como garantía 
y el saneamiento como obligación, que la doctrina se ha esforzado en evidenciar 
mediante una atenta reconstrucción histórica64 y que seguidamente se contex-
tualizará en el ámbito de consumo.

III. La diferenciación entre obligación y garantía

En todo el proceso descrito se destaca un paralelismo entre dos momentos de la 
responsabilidad, el que se genera a partir del incumplimiento de la obligación y 
aquel de la garantía, por lo que es oportuno profundizar este aspecto, resultando 
apropiado entrar a examinar lo que debe entenderse por obligación y garantía.

Para comenzar, cabe señalar que obligado y garante son personas que no 
necesariamente están involucradas en una relación contractual como parte. El 

Externado de Colombia y Fundación Fueyo Laneri, 2012; De la Maza Gazmuri, Í.; C. Pizarro 
Wilson y Á. Vidal Olivares, Los Principios latinoamericanos de derecho de los contratos, Madrid, 
Boletín Oficial del Estado, 2017.

60	 Sobre la reforma del código civil alemán cfr., v.gr., Albiez Dohrmann, K. J., “Un nuevo derecho 
de obligaciones. La reforma 2002 del bgb”, en Anuario Derecho Civil, n.º 3, 2002, 1133-1228; 
Infante Ruiz, F., “Apuntes sobre la reforma alemana del derecho de obligaciones: la necesitada 
modernización del derecho de obligaciones y la gran solución”, en Revista Aranzadi de Derecho 
Patrimonial, n.º 8, 2002, 153-172.

61	 aa.vv., La réforme du droit des contrats. Commentaire article par article de l’ordonnance du 10 février 
2016 portant réforme du droit des contrats, du régime général et de la preuve des obligations, Douville, 
Th. (dir.), Paris, Gualino, 2016.

62	 Ferrante, A., “Obligación y garantía: la cripto-naturaleza de los remedios contractuales y de su 
jerarquía en el actual panorama jurídico”, en Anuario de Derecho Civil, n.º 3, 2016, 981 ss. 

63	E n los proyectos internacionales: cfr. iv .A-4:101 ss., iv .A-6:102 ss. dcfr, libro 3, cap. 3 dcfr, 
cap. 9 pecl. Incluso, la abandonada Propuesta de Reglamento relativo a la compraventa reto-
maba, en muchos aspectos y en su estructura, el contenido del Draft. La doctrina observa este 
proceso de similitudes entre el artículo 120 cels y el iii.-3:601 dcfr: cfr. Feltkamp, R. y F. Van 
Bosselle, “The Optional Common European Sales Law: Better Buyer’s Remedies for Seller’s 
Non-performance in Sales of Goods?”, en European Review of Private Law, n.º 6, 2011, 902.

64	 De Verda y Beamonte, J. R., “La falta de armonía entre la tipificación del vicio redhibitorio 
y los remedios jurídicos con que cuenta el comprador de una cosa defectuosa”, en Anuario 
de Derecho Civil, 2002, n.º 2, 641 ss. Sobre el aspecto relacionado con el derecho común, cfr. 
Ferrante, A., “Obligación y garantía”, cit., 865-923.
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segundo lo es solo eventualmente, ya que el sujeto garante y el sujeto deudor no 
son necesariamente la misma persona.

Esto se evidencia con claridad en las garantías personales y reales, donde el 
garante no es la parte sino un tercero. Por ello se puede deducir, a contrario, que, 
cuando el garante es parte, lo normal será que coincida con el deudor.

Si el deudor necesariamente debe cumplir en aras de la prestación, el garante 
no necesariamente debe hacerlo, no teniendo ninguna obligación de cumpli-
miento ab origine. La garantía se activa solo de manera posterior y eventualmen-
te, en determinadas situaciones.

Por esto, una garantía no se vincula con la culpa del garante. La garantía –sea 
esta personal o real– nace como una asunción de riesgo65, eventual y posterior; 
mientras que la obligación se relaciona estrictamente con el cumplimiento, que 
toma como referencia, tradicionalmente, la conducta negligente del sujeto. 

Ahora bien, las cosas se complican con la evolución del derecho contractual, 
que ha cuestionado la asunción de un concepto objetivo o subjetivo de cumpli-
miento. Si este último se enfoca desde la perspectiva del deudor, el primero, más 
bien, toma como punto de referencia al acreedor y la satisfacción de su interés66. 
Pero, lo que es cierto es que de ambos patrones deriva la responsabilidad del 
deudor.

Hacer prevalecer el interés del acreedor no necesariamente coincide con 
el cumplimiento de la obligación por parte del deudor, ya que el abanico de los 
remedios contractuales se activa independiente de la culpa del sujeto. Así, según 
esta visión, el caso fortuito no opera como exoneración del deudor, sino que 
restringe la procedencia de los daños y perjuicios. Este nuevo concepto objetivo 
de cumplimiento, que en parte encuentra su matriz en el common law, tiene un 
cierto paralelismo con algunos aspectos propios de las garantías edilicias, ya que 
también en este caso se responde de estos dos remedios independientemente de 
la culpa del sujeto. 

Después de exponer estos razonamientos debe apuntarse un matiz que ayu-
dará a entender lo afirmado: la regla general arriba planteada (deudor y garante 
son personas diferentes67) tiene una importante excepción en la compraventa. 
En este contrato, garante y obligado se reúnen en la misma persona debido a que 
la garantía edilicia (incorrectamente llamada “obligación” de saneamiento) es un 
elemento de la naturaleza del contrato.

65	 Cfr. Fragali, M., “Garanzia (diritto privato)”, en Enciclopedia del diritto, t. xviii, Milano, Giuffrè, 
1969, 446; Ferrante, “Obligación y garantía”, cit., 845.

66	 Véase esquemáticamente las oportunas reflexiones de Giorgianni, M., La obligación (la parte 
general de las obligaciones), trad. E. Verdera y Tuells (reimp. de L’obbligazione (la parte generale 
dell’obbligazione), Milano, Giuffrè, 1955), Barcelona, Bosch, 1958, 7 ss.

67	 Cfr. Mazzamuto, S., Il contratto di diritto europeo, reimp. revisada y actualizada de la 1.ª ed., 
Torino, Giappichelli, 2013, 331.
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Por esta razón, las garantías edilicias pueden sobrevivir en el clásico con-
texto del civil law junto con un concepto subjetivo de incumplimiento, es decir 
el que asume como referencia la conducta del deudor. Aquí, la responsabilidad 
por incumplimiento y las garantías edilicias se mueven sobre ejes distintos, pero 
compatibles. 

El incumplimiento del deudor se relaciona con la obligación contractual, 
que debe someterse a patrones de conducta y a cánones de negligencia o imposi-
bilidad de la obligación (pérdida del bien o, el caso fortuito, imposibilidad total). 
La peculiaridad de este contratante es que asume, al mismo tiempo, la vestimen-
ta de garante, por lo que asegura, independientemente de su conducta, la entre-
ga de un bien que no cumple las expectativas. Para responder según el patrón 
mínimo que procede de las acciones edilicias (y que da lugar a la resolución o a 
la reducción) en nada influye su conducta. Esta solo tendrá relevancia en el paso 
ulterior, ya que si se vende un bien a sabiendas del defecto o debiéndolo saber, 
se responde también de daños y perjuicios. En este sentido, el poder reunir en la 
misma persona del vendedor al obligado y al garante permite fomentar el tráfico 
económico y asegurar al comprador en términos objetivos68. Es la presencia del 
vicio (o de la moderna “falta de conformidad”) el elemento del supuesto fáctico 
para la aplicación de la garantía; su sola presencia permite el ejercicio de los re-
medios, que tradicionalmente, según lo patrones romanos, habían sido asociados 
solo a las acciones edilicias, resolución del contrato o reducción del precio.

Lo que en definitiva se produce es un doble sistema de responsabilidad, una 
por incumplimiento, estrictamente vinculada con la obligación, y otra que deri-
va de la garantía. La garantía es la fuente legal de una nueva obligación, que es 
eventual y nace solo en caso de presentarse un bien defectuoso.

Por ello, incluso asumiendo el concepto de incumplimiento amplio del nue-
vo derecho de contratos, una ejecución diligente no necesariamente eximirá de 
responsabilidad. En cambio, con seguridad, la conducta negligente engendrará 
una responsabilidad, esta vez por incumplimiento. Existe, entonces, una doble 
perspectiva que permite valorar en términos totalmente diferentes los remedios 
contractuales, en función de si se da relevancia al matiz garantista o no. 

Dependiendo de este punto de vista, la reparación y la sustitución del bien 
pueden engendrar un nuevo tipo de garantía fruto de la ampliación del “modelo 
edilicio”; por ello, más que de una eliminación de estas garantías puede hablarse 
de su evolución y trasformación. De lo contrario, la reparación y la sustitución 
del bien podrían entenderse como manifestaciones de la acción de cumplimiento.

En general, tanto de la obligación contractual como de la garantía puede ge-
nerarse responsabilidad. En la compraventa, también en la de consumo, deudor 
y garante se personifican en el vendedor; sin embargo, no hay que olvidar que 

68	E n este sentido, la garantía tiene la finalidad de reforzar la expectativa del deudor en el cumpli-
miento: cfr. Fragali, “Garanzia (diritto privato)”, cit., 446.
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estos dos estatus cumplen roles y funciones diferentes. La garantía siempre se 
activa con independencia de la inejecución culpable del vendedor. El incumpli-
miento, en cambio, se activará con la inejecución, ya sea culpable o no, depen-
diendo del concepto que quiera asumirse (subjetivo o relativo).

En aquellos ordenamientos o instrumentos de modernización en que se 
adopta una noción de incumplimiento objetivo, es decir, que prescinde de la 
culpa, la procedencia del remedio sería casi automática y, en este sentido, los me-
dios de tutela se acercarían a un mecanismo garantista. Por su parte, en aquellos 
ordenamientos en que se mantiene un concepto tradicional de incumplimiento, 
existen sobre la balanza dos nociones de responsabilidad bajo un único concepto 
de cumplimiento contractual. La primera noción de la responsabilidad queda 
sujeta al patrón de la conducta y se relaciona con la obligación; la segunda, pres-
cinde del patrón de conducta del vendedor y puede activarse por garantía.

IV. La evolución operada por la Convención de Viena  
en la naturaleza de los remedios: de garantía a obligación

Un papel clave en la naturaleza de los remedios contractuales del comprador 
lo viene a asumir la Convención de Viena69, que no solo amplía los remedios 
incorporando la reparación o sustitución, sino que habla de una “obligación de 
entrega del bien conforme” (cfr. arts. 35 y 45), con lo que parece trasformar las 
acciones edilicias en obligaciones. En este caso, dichas acciones se fusionan con 
los remedios de reparación y sustitución de una manera coherente.

En este sentido, la naturaleza de los remedios en clave de obligación es co-
herente porque la efectividad de realizar o no la entrega conforme viene in-
fluenciada por el comportamiento del deudor. Por ello, se predispone un right 
to cure (arts. 37 y 48 cisg) en su favor, además de la posibilidad de exonerarse 
del cumplimiento de acuerdo con determinados límites que se relacionan con 
la operación desproporcionada (indirectamente deducible también del hecho de 
que la sustitución se elimina en caso de incumplimiento no esencial –art. 46 (2) 
cisg–)70. 

Si este aspecto resulta coherente en el modelo de Viena, no lo es en los textos 
que siguen, como los pecl, el dcfr, la que ha sido la propuesta de reglamento 
sobre compraventa europea71, o en la normativa más propia de derecho de con-
sumo. En este contexto, frente a los remedios en la compraventa de consumo 
regulados en Europa por la Directiva 44/99, la doctrina no ha tenido una postura 

69	 Véase más ampliamente Ferrante, “Obligación y garantía”, cit., 863 ss.
70	 Cfr. ibíd., 866.
71	E sto se analiza ibíd., 870-872.
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unívoca y, a pesar de que este texto hable de una “obligación de entregar el bien 
conforme” (art. 2), hay posturas antitéticas72.

Frente a esta situación que permanece abierta debe analizarse la manera en 
que pueden interpretarse los remedios del consumidor en la Ley n.º 19.496.

V. La “garantía legal” de la Ley n.º 19.496

Después de lo dicho, resulta más claro por qué debe entrarse en el fondo de la 
verdadera naturaleza de los remedios que tiene el consumidor frente al bien con 
disconformidad. Estos, en conjunto, han sido identificados genéricamente73 en 
los artículos 19 y siguientes de la Ley n.º 19.496 y enmarcados por la doctrina74 
en la “llamada”75 “garantía legal”.

Dado que la ley nunca utiliza esta expresión, conviene analizar más a fondo 
el término. Se introduce y empieza a usar el término por la doctrina bajo una 
doble justificación. Por un lado, se explica su empleo en el hecho de que ya se 
había utilizado por el Servicio Nacional del Consumidor (sernac)76; por otro, se 
argumenta que “la expresión no es extraña a la doctrina clásica: ya los primeros 
comentadores del Code napoleónico solían hablar de la obligación de garantía del 
vendedor”77. Es decir, la diferencia entre la obligación y la garantía está a la vis-
ta, pero pasa desapercibida, al punto de abogarse por una definición incluso no 
jurídica, sino de uso común, apelando a la definición de la de la Real Academia 
Española “que nos indica que el sentido del término es el usual”78.

72	S e decantan a favor de los remedios entendidos como obligación: De Cristofaro, G., Difetto di 
conformità e diritti del consumatore, Padova, Cedam, 2000, 53 ss. y 256 ss.; Di Majo, A., “Garanzia 
e adempimento nella vendita di beni di consumo”, en Europa e Diritto Privato, n.º 1, 2001, 2 
ss. Tendencialmente favorable hacia el mantenimiento de una garantía en determinados caso, 
Luminoso, A., “Chiose in chiaroscuro in margine al decreto legislativo n.º 24 del 2002”, en 
Bin, M. y A. Luminoso (eds.), Le garanzie nella vendita dei beni di consumo, en Trattato di diritto 
commerciale e di diritto pubblico dell’economia, Galgano, F. (dir.), vol. xxxii, Padova, Cedam, 2003, 
25. Sobre el debate véase Ferrante, “Obligación y garantía”, cit., 868-870.

73	 Una parte de la doctrina la identifica en los artículos 19 y 20 como parte de la responsabilidad 
por incumplimiento: así Corral Talciani, “La responsabilidad por incumplimiento”, cit., 97; 
otra, en los arts. de 19 a 21: así Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 58. Una segunda 
postura la reconoce en los arts. de 20 a 22: así Fuentes Weber, “El derecho de opción de la 
garantía legal en la Ley número 19.946”, cit., 9.

74	 Además de la doctrina aquí citada, cfr. también, v.gr., Fuentes Weber, ob. cit., 5-22.
75	 Corral Talciani, “Ley de Protección”, cit., 171.
76	O bsérvese cómo la “garantía legal” sería denominada así por primera vez por el SERNAC en 

su Revista Consumo y Calidad de Vida, en 1997: Corral Talciani, “Ley de protección”, cit., 172, 
nota 12. Otra doctrina empezaría a usar (en 1998) el término, en contraposición a la garantía 
convencional: Aimone Gibson, Protección de los derechos del consumidor, cit., 49. El sernac sigue 
usando la expresión en la ficha técnica que ofrece al consumidor: Cfr.: https://www.sernac.cl/
garantialegal/

77	E stos son los razonamientos de Corral Talciani, “Ley de protección”, cit., 172, nota 12.
78	 Aimone Gibson, Protección de los derechos del consumidor, cit., 47. 
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Una expresión utilizada por primera vez de manera no propiamente jurídica 
ni técnica (no académica, jurisprudencial o legislativa) entra en la doctrina con la 
“llamada”79 garantía legal y con rápido automatismo se divulga y consolida en la 
doctrina, incluso consagrándose como título de investigaciones monográficas80. 
Por ello, hoy la “denominada”81 garantía legal en parte se ha utilizado sin ha-
ber indagado sobre sus orígenes y pese a la (olvidada) constatación de que esta 
terminología justamente requiere la diferenciación propia del régimen edilicio 
y obligatorio.

De un rápido recorrido se puede constatar que la Ley n.º 19.496 utiliza 
exclusivamente el término “garantía convencional”. De ahí el que casi automá-
ticamente, cuando se quiere hacer referencia a los otros remedios previstos por 
ley, se utiliza el término “legal” en contraposición82. Las cinco referencias83 que 
aparecen en su versión original ayudan a entender que la ley se refiera exclusiva-
mente a la garantía convencional y no a otro tipo.

La primera prueba de que la “llamada garantía legal” no lo es, se encuentra 
en el inciso segundo del artículo 14, al referirse a las consecuencias de que el 
proveedor no dé noticia de que el bien esté hecho con piezas usadas o de una 
“segunda selección”, defectuosas o de segunda mano. La norma no habla de 
garantía al identificar los derechos “legales” del consumidor de los artículos 19 y 
20, sino que se refiere a ellos como “obligaciones”, contraponiéndolos a la “ga-
rantía”, que es la de origen convencional”84.

La segunda prueba es que cuando el artículo 21 trata de garantía lo hace 
en referencia a una póliza contratada85, es decir, a una modalidad convencional 
(nunca legal). En este contexto, el artículo 20 letra e debe interpretarse conjunta-
mente con el 21, y la referencia que este hace es a “garantía”, en los términos que 
se acaban de plantear. Esta disposición excluye justamente la triple opción (cfr. 
infra), es decir, la que se ha definido garantía legal solo “después de la primera 
vez de haberse hecho efectiva la garantía y prestado el servicio técnico corres-
pondiente”. Se trata de otra prueba de que la ley no se expresa en términos de 
garantía (stricto sensu) en los casos del abanico de derechos legales que tiene el 
consumidor.

79	 Corral Talciani, “La Ley de Protección”, cit., 171.
80	 Barrientos Camus, La garantía legal, cit.
81	 Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 58.
82	A sí Aimone Gibson, Protección de los derechos del consumidor, cit., 47. 
83	 Arts. 14 inc. segundo, 20 letra e), 21, 32 y 33 Ley n.º 19.946.
84	 Art. 14 inciso segundo Ley n.º 19.946: “El cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior 

eximirá al proveedor de las obligaciones derivadas del derecho de opción que se establece en los 
artículos 19 y 20, sin perjuicio de aquellas que hubiera contraído el proveedor en virtud de la 
garantía otorgada al producto”.

85	 Cfr. art. 21 incisos primero, quinto y sexto de la Ley n.º 19.496.
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La tercera prueba es que también la referencia a la garantía del originario 
artículo 28 letra e, en relación con el tipo de mensaje publicitario que induce a 
error o engaño, claramente alude a aquella estipulada mediante póliza y por ende 
convencional. Lo mismo se aplica a las normas sobre información publicitaria 
(antiguos arts. 32 y 33)86.

No obstante, a pesar de la progresiva utilización del término garantía, du-
rante la tramitación de las reformas de la ley, nunca se ha planteado utilizar di-
cho término en relación con los remedios contractuales en caso de compraventa 
defectuosa. 

Solo se destaca un uso del término garantía con un sentido general87 o en 
referencia a la real88, introduciendo otra reseña a la garantía convencional, ya 
que el último inciso del artículo 3 (como fue modificado por la Ley 20.555/2004, 
cit.), vuelve a hacer alusión a ella al hablar de certificado de garantía (del pro-
ductor).

VI. Los remedios del consumidor y su peculiar terminología 

Al hablar de los remedios del consumidor frente a un bien no conforme, la doc-
trina no duda que, a tenor de los artículos 19 y 20 de la Ley n.º 19.496, son cinco: 
“la reparación, la sustitución, la rebaja del precio, la resolución del contrato y 
la indemnización de perjuicios”89. Más detenidamente se afirma que “el artícu-
lo 19, que ampara los vicios de cantidad, consagra el derecho a la sustitución, 
la rebaja del precio y la bonificación, que es una especie de sustitución90. Por 

86	P ara algún autor, la correcta ubicación del que era el artículo 33 inciso segundo hubiera sido el 
artículo 21, que estaría “fuera de contexto”: Aimone Gibson, Protección de los derechos del consu-
midor, cit., 49.

87	D onde hay expresiones como que se “garantice el debido y oportuno conocimiento del 
consumidor” (art. 12 A) o “garantizar el derecho a defensa del consumidor” (art. 56 inciso 
segundo).

88	E n relación con la hipoteca, cfr. art. 17 d incisos sexto y octavos; y en relación con los bienes 
ofrecidos en garantía en caso de crédito al consumo, cfr. art. 37 letra c n.º 3; el art. 58 letra a 
habla de “garantías y derecho a retracto”. También serían de este tipo el derecho a “La oportuna 
liberación de las garantías constituidas para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, una 
vez extinguidas éstas”, en relación con los productos o servicios financieros: art. 3 inciso tercero 
letras c y d.

89	 Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 57-82. En el mismo sentido, sin referencia a los 
daños y perjuicios, Barrientos Camus, F., “Intento de configuración de un concurso de normas 
por entregas defectuosas en la Ley de Consumo y el código civil chilenos”, en Revista de Derecho 
Privado, Universidad Externado de Colombia, n.º 32, enero-junio de 2017, 258.

90	S e difiere de la opinión de la autora en este sentido, ya que bonificación y sustitución no 
coinciden exactamente. De hecho, otra parte de la doctrina considera que corresponde a la 
devolución del valor del precio pagado por el bien defectuoso. Corral Talciani, “Ley de 
Protección”, 171. Debe constatarse que la bonificación del valor del bien en la compra de otro 
puede generar problemáticas que se ha decidido omitir aquí para reservar su análisis a otra 
ocasión.
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su parte, el artículo 20 contempla la reparación, la sustitución, la resolución y 
la indemnización de perjuicios”91. En este sentido, se da por hecho que estos 
remedios están escondidos dentro de esta terminología, ya que la ley no habla 
expresamente de ellos. Pero lo que existe es una discordancia de terminología 
jurídica en la Ley n.º 19.496 a lo largo de su estructura y en los medios de tutela 
de los artículos 19 y siguientes. 

Antes que todo, debe destacarse que en ningún momento la ley habla expre-
samente de resolución ni de reducción del precio, es decir, de lo que ha sido la 
base de las acciones edilicias (y de la tutela por vicios redhibitorios en el derecho 
común) y que se ha enmarcado en el nuevo derecho de obligaciones.

Así, se coincide92 en que la expresión “devolución de la cantidad paga-
da” del artículo 20 corresponde a la resolución del contrato, destacándose la 
“rudimentalidad”93 de dicha definición.

Más grave es la falta de referencia a la reducción del precio, que parece ape-
nas comenzar a internalizarse94, ya que a veces se identifica con una “devolución” 
“del precio” (art. 19) o “de la cantidad pagada” (art. 20), olvidando que, más que 
una resolución parcial, cumple una función de reequilibrio sinalagmático95 . De 
hecho, la doctrina habla de una “triple opción”96 entre reparación, sustitución 
del bien y resolución del contrato, olvidándose de la autonomía propia de este 
remedio97. En ocasiones, se defiende también su presencia en la disconformidad 
cuantitativa del artículo 19[98], pero no se admite en el artículo 20[99], es decir, en 
un contexto cualitativo.

91	 Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 67.
92	E n este sentido coincide la doctrina en que “la devolución de la cantidad pagada” del artículo 

20 corresponde a la resolución del contrato: Corral Talciani, “La responsabilidad por incum-
plimiento”, cit., 98, nota 3; Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 71 y 72. 

93	 Así la define aquella doctrina que rechaza “confundir un concepto [la resolución] con una de 
sus principales consecuencias, la restitución de una de las prestaciones”: Peñailillo Arévalo, 
D., Obligaciones. Teoría general y clasificaciones. La resolución por incumplimiento, Santiago de Chile, 
Jurídica de Chile, 2003, 431, nota 789. 

94	 Una aproximación al tema en Chile se ha realizado por Prado López, P., “La rebaja del precio 
como remedio contractual en el derecho chileno. Una aproximación”, en Domínguez Hidalgo, 
C.; J. González Castillo; M. Barrientos Zamorano y J. L. Goldenberg Serrano (coords.), 
Estudios de derecho civil Viii, Santiago de Chile, Thomson Reuters, 2013, 369-383; Prado López, 
P., “La rebaja del precio: un mecanismo corrector a las cláusulas abusivas”, en Barrientos 
Camus, F. (coord.), Condiciones generales de la contratación y cláusulas abusivas, Santiago de Chile, 
Universidad Diego Portales, 2014, 219-231; Prado López, P., “La cuantificación de la rebaja 
del precio en la acción ‘quanti minoris’”, en Ius et Praxis, n.º 1, 2015, 617-650. 

95	 Ferrante, “La reducción, cit., 2013, 52 ss.; Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 70 y 71.
96	 Así, p. ej., Aimone Gibson, Protección de derecho de consumidor, cit., 47, Fuentes Weber, “El de-

recho de opción de la garantía legal en la Ley número 19.946”, cit., 6. 
97	P ara su detallado estudio se remite a Ferrante, La reducción, cit., 2013.
98	 Corral Talciani, “Ley de Protección”, cit., 183. 
99	A quí se mantiene la expresión “triple opción”: Corral Talciani, “La responsabilidad por in-

cumplimiento”, cit., 98. 
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Tampoco el término sustitución aparece en estas dos disposiciones, que sí se 
utiliza con propiedad, mutatis mutandis, en las prestaciones de servicio100, prefi-
riendo la terminología de “reposición” (arts. 19 y 20 primer y último inciso) 101. 

Más evidente es la imprecisión terminológica relativa al término reparación, 
utilizado con distintos significados incluso en las mismas disposiciones. Así ocu-
rre en el artículo 21, que en su inciso segundo parece identificar propiamente la 
reparación material del bien, para luego hablar de una reparación pecuniaria en 
su inciso cuarto102. La misma imprecisión opera para las normas especiales en 
materia de prestaciones de servicios donde se habla de “reparación de cualquier 
tipo de bienes” (art. 40, y cfr. también art. 42), aunque seguidamente se emplea 
la palabra reparación en referencia a la “reparación por daños y perjuicios” (art. 
41). Y aunque el inciso octavo del artículo 21 la usa en el sentido propio de re-
medio diferente de la indemnización, pareciere que para la ley es este último sig-
nificado el que prima, pues el artículo 3.º inciso primero letra e eleva el “derecho 
de reparación e indemnización” a la categoría de derecho básico e irrenunciable 
del consumidor.

Luego de constatar en este epígrafe que la ley no utiliza una apropiada ter-
minología al enunciar los remedios y que, como se apuntó (supra VI), tampoco 
los define expresamente como una garantía, debe observarse ahora en qué con-
texto se los enmarca.

VII. El incumplimiento basado en la violación de una obligación

Del análisis del incumplimiento como la violación de una obligación debe re-
marcarse que en la estructura de la ley, de manera constante, los remedios con-
tractuales del consumidor se identifican como un incumplimiento del proveedor 
en caso de defecto de disconformidad; un incumplimiento que la ley vincula 
expresamente con una obligación de esta parte.

El título que reúne los artículos 18 y siguientes (donde se enmarca la su-
puesta “garantía” legal) se rubrica como “Responsabilidad por incumplimiento”, 
que en un intento de sistematización sería, en parte, un “incumplimiento de la 
garantía legal”, junto con la responsabilidad civil derivada del ilícito infraccional 
del artículo 23[103].

100	A quí se habla de “sustituir, sin cargo adicional alguno, los componentes o repuestos correspon-
dientes al servicio contratados” (art. 40 inc. segundo).

101	 La expresión se utiliza también en el caso del artículo 17 d). Se observa, en este sentido, que 
“nuestra ley habla de reposición, pero se ha preferido designarla como sustitución”: Barrien-
tos Camus, “La articulación”, cit., 70.

102	 Al hacerse expresa referencia en este inciso a las indemnizaciones del artículo 22.
103	E sta sistematización se realiza por Corral Talciani, “La responsabilidad por incumplimiento”, 

cit., 97 ss.; también cfr. Corral Talciani, “Ley de Protección”, 169. 
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Ahora bien, al margen de esta sistematización, lo que es cierto es que habrá 
responsabilidad. Sin embargo, hay que valorar si efectivamente esta responsabi-
lidad deriva de una verdadera garantía o del incumplimiento de una obligación. 
Por esto el “título” por sí mismo no ayudaría a descifrar cuanto se ha planteado. 
Sí ayudan en ello otras disposiciones; por ejemplo, al identificar la reparación e 
indemnización adecuada del bien, el artículo 3 letra e habla de “incumplimiento 
de cualquier obligación contraída por el proveedor”. Además, el párrafo tercero 
del título II, dedicado a las disposiciones generales, también alude expresamente 
a las “obligaciones del proveedor” relativas a la entrega del bien (art. 12) sin dis-
conformidades jurídicas104.

Cualquier duda quedaría despejada, al menos, por el tenor literal de la ley 
que identifica los remedios contractuales como obligaciones, por el hecho de 
que el artículo 14, en su segundo inciso, habla de “las obligaciones derivadas del 
derecho de opción que se establece en los artículos 19 y 20”. Discursos análogos 
pueden realizarse en materia de prestaciones de servicios (cfr. arts. 40, 41 y 43).

Dicho esto, si se asume un concepto clásico de incumplimiento, el patrón 
debería referirse también a la conducta del proveedor. Con todo, el sistema 
planteado por la ley requiere un ulterior esfuerzo interpretativo, como se verá 
seguidamente.

VIII. Una reinterpretación del desencaje y desajuste de la ley

La premisa es, entonces, que una responsabilidad puede derivar o de una garan-
tía o de una obligación; y que, en el derecho común regulado por el código civil, 
tradicionalmente el incumplimiento se relaciona con un patrón de conducta que 
en materia contractual se presume culpable (art. 1547 inc. 3.º c.c. chileno; art. 
1604 c.c. colombiano). Al margen de las discusiones que se hayan dado en rela-
ción con la clasificación de las obligaciones entre obligaciones de medios o de 
resultado105, la consecuencia más importante, en lo que aquí se analiza, es que 
este sistema (a contrario) prevé la posibilidad de exonerarse, aunque invierta la 
carga probatoria de la culpa sobre el deudor y excluya su responsabilidad en el 
caso fortuito (que debe ser probado por el acreedor).

104	 Cfr. art. 20. Y cfr., v.gr., Barrientos Camus, “El vicio de la cosa comprada”, cit., 374-383; Ba-
rrientos Camus, “Una aproximación”, 61-83; Barrientos Camus, La garantía legal, cit., 2016.

105	P ara el debate me remito a Pizarro Wilson, C., “La culpa como elemento constitutivo 
del incumplimiento en las obligaciones de medio o de diligencia”, en Revista de Derecho de 
la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, xxxi, 2.º semestre, 2008, 255-265; Cárdenas 
Villarreal, H., “La reinterpretación del artículo 1547 del código civil chileno: el fin de una 
antigua presunción”, en Revista de Derecho, Universidad del Norte (Barranquilla), n.º 36, 2011, 
87-125. 
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La ausencia de una disposición parecida al artículo 1547 inciso 3.º c.c. en el 
ámbito de consumo, requiere valorar si puede o no aplicarse dicha norma. Son 
dos las posturas doctrinales que se presentan al respecto.

Una parte de la doctrina habla de una “responsabilidad civil objetivada”106, 
fundándola en la distinción entre obligaciones de medios y de resultado, y afir-
mando que la entrega es del segundo tipo. Esta postura no solo descansa sobre 
la aplicación de los razonamientos interpretativos del artículo 1547 c.c., sino 
también sobre una clasificación entre obligaciones de diferentes clases que no 
asume la distinción entre obligación y garantía.

Así que estos razonamientos parecerían en parte poco oportunos dado que, 
si se afirma que la “garantía legal sería de corte objetivo, que prescinde de la cul-
pa para imputar responsabilidad al proveedor”107, no se entiende cómo pueden 
basarse en una norma que justamente toma como referencia este patrón (art. 
1547 c.c.)108. La consecuencia es que se termina por acuñar la expresión “garan-
tía de resultado”109 (pues se trataría de una “garantía” legal), asumiendo como 
sinónimos los términos obligación y garantía, que en realidad tienen profundas 
divergencias. 

Otra parte de la doctrina excluye parcialmente la aplicación del artículo 
1547 c.c. en virtud de un análisis histórico de la normativa sobre consumo, ya 
que los trabajos preparatorios de la ley110 miraban, más bien, a una responsa-
bilidad objetiva del proveedor, no a una subjetiva. Por ello, se concluye que el 
sistema de la “garantía legal” sería uno de “responsabilidad objetiva”111 –también 
en la prestación de servicios112–, excepto para la indemnización de daños, a los 
cuales se les aplicaría la normativa común del artículo 1547 c.c.113.

Debe destacarse que esta última doctrina ha cambiado de parecer. En un 
inicio, consideró que esta responsabilidad no admitiría la alegación del caso 
fortuito o ausencia de culpa por parte del proveedor114, permitiéndosele solo 
acreditar la culpa del consumidor (ex art. 21 inciso primero). Con todo, poste-
riormente asumió una orientación distinta, en que si bien se mantiene el carácter 
objetivo de los remedios de devolución o imputación del precio, reposición o 

106	 Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 64 y 65.
107	 Ibíd., 65.
108	A l afirmarse que “la garantía legal es objetiva, también adquiere importancia la distinción entre 

obligaciones de medio[s] y de resultado”: Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 65.
109	 Ibíd., 68.
110	 Cfr. Senado, sesión n.º 37, 6 de marzo de 1996, Diario de Sesiones, 4.614-4.615; Corral Talciani, 

“Ley de Protección”, cit., 180. 
111	 Corral Talciani, “La responsabilidad por incumplimiento”, cit., 99. 
112	E sta sería una “especie de responsabilidad objetiva”: Corral Talciani, “La Ley de Protección”, 

197. 
113	 Ibíd., 197, Corral Talciani, “La responsabilidad por incumplimiento”, cit., 99. 
114	 Corral Talciani, “Ley de Protección”, cit., 180. 
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reparación del producto, se afirma que “podrá alegarse fuerza mayor o caso for-
tuito cuando estos quiebren el nexo de causalidad que es elemento estructural de 
la responsabilidad”115. La óptica acerca de las causales de exoneración transita, 
entonces, de la falta culpa a la ruptura del vínculo causal.

IX. (sigue) Hacia la visión garantista

La referencia al patrón de conducta aparece de manera prioritaria en relación 
con el consumidor116. En este sentido, el proveedor será responsable siempre 
que el bien “no se hubiere deteriorado por hecho imputable al consumidor” (art. 
21 inciso primero). Por ello, el concepto de incumplimiento clásico parecería 
abandonado por la ley, la que parece decantarse por una noción objetiva117. Con 
todo, debería interpretarse como un incumplimiento que deriva de un sistema 
remedial de garantías. 

En efecto, otro aspecto que prueba que en la ley chilena los remedios tienen 
una función garantista se desprende del inciso quinto del artículo 21, que separa 
las figuras de garante y obligado. De modo que “en caso de ausencia del vende-
dor por haber sido sometido a un procedimiento concursal de liquidación, tér-
mino de giro u otra circunstancia semejante”, se activa el rol del sujeto garante, 
que ha entrado en la misma cadena comercial. Es así como las acciones relativas 
a los remedios podrán hacerse valer indistintamente contra el fabricante o el 
importador en favor del consumidor.

Queda probado, entonces, que esta garantía puede cumplirse también por 
un tercero, con la única (obvia) limitación de que no responderá en caso de la 
devolución de la cantidad pagada, ya que el pago del precio es una “obligación” 
contractual propia de la compraventa. Aquí sí parece desaparecer la garantía edi-
licia. 

El dolo y la culpa, en cambio, servirán para un diferente reparto de la res-
ponsabilidad por perjuicios al tenor del artículo 22, que prevé un reembolso 
“si le fuera imputable” a otro118, “hasta la concurrencia del daño que pueda ser 
atribuido a culpa o negligencia del proveedor demandado”119. En definitiva, el 
vendedor siempre es responsable en relación con los remedios que no sean daños 
y perjuicios, y los demás sujetos de la cadena comercial lo serán solo en determi-
nadas situaciones en que el primero no pueda responder (v.gr., procedimiento 
concursal de liquidación).

115	 Corral Talciani, “La responsabilidad por incumplimiento”, cit., 101. 
116	 Cfr. art. 3 Letra b) del inciso primero; art. 16 letra c); art. 17 inc. segundo.
117	 Aquí el concepto de incumplimiento clásico debería ser repudiado, ya que la ausencia de res-

ponsabilidad del proveedor vendría eliminada en relación con el primer inciso del artículo 21.
118	 Cfr. art. 21 inciso cuarto y art. 22.
119	 Corral Talciani, “Ley de Protección”, cit., 181. 
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Así, por todo lo dicho, puede concluirse que hay una responsabilidad obje-
tiva generada por una garantía contractual en la venta de consumo en el orde-
namiento chileno. Esta garantía está relacionada con la obligación principal de 
entrega del bien por parte del vendedor.

Es así como se debería diferenciar. Una cosa será el incumplimiento de la 
obligación de entrega del bien por parte del vendedor en calidad de obligado 
como parte del contrato, por ejemplo, incumplirá no entregando el bien, con lo 
cual deberá responder por los daños y perjuicios120, siendo necesario determinar 
la culpa121. Otra cosa será que el mismo sujeto responda también como garante, 
un estatus diferente pero que coincide en la misma persona o, como se ha visto, 
puede recaer sobre el proveedor o fabricante, por el cual será responsable siem-
pre122 si hay disconformidad material, incluso por fuerza mayor o caso fortuito. 

Demostrar solamente la existencia de la disconformidad material (la presen-
cia del defecto) genera la responsabilidad del vendedor, una “responsabilidad por 
garantía” y, en este sentido, la garantía actuará como fuente de obligación. Será 
una fuente legal de la cual nace la obligación de devolución del precio, reposi-
ción o reparación del producto. Gracias a tal interpretación la referencia que en 
la ley se hace a la obligación y al incumplimiento asumen coherencia. 

Así que debería rechazarse aquella postura doctrinal que considera los reme-
dios contractuales en materia de consumo como ajenos a la garantía de origen 
edilicio y que, por ello, identifica la (llamada) “garantía legal” en “un deber es-
pecial de prestación del proveedor, diverso del reglamentado en el Código Civil 
a propósito del saneamiento de los vicios redhibitorios”123, aspecto que no es así 
en el ámbito chileno por las razones que se han expuesto. 

Aunque en la ley chilena se plantee una especie de obligación de entrega 
conforme, la situación es del todo diferente a la predispuesta por la Conven-
ción de Viena, ya que se predispone una responsabilidad objetiva propia de un 
régimen garantista. De hecho, en el texto de la ley no están presentes determi-
nados derechos o situaciones que pueden influir sobre la conducta del vendedor 
dándole un margen de acción, una eximente o una variación de su conducta. 

120	E n este sentido, en la garantía el patrón de conducta opera solo como ulterior agravante (pago 
de daños y perjuicios) pero nunca como eximente por la responsabilidad por disconformidad 
material.

121	E sto según el artículo 23. Se comparte la opinión de aquella doctrina por la cual sí sería res-
ponsabilidad sujetiva la de este artículo, “donde expresamente se exige que el menoscabo que 
se le causa al consumidor, provenga de la negligencia del proveedor” para lo cual sería sufi-
ciente la culpa: así Baraona González, J., “La regulación contenida en la Ley n.º 19.496 sobre 
protección de los derechos de los consumidores y las reglas del código civil y comercial sobre 
contratos: un marco comparativo”, en RChD, vol. 41 n.º 2, 2014, 400.

122	 Salvo imputabilidad al consumidor del primer inciso del artículo 21.
123	 Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 58. Esto si bien se afirma (p. 5), entrando en aparente 

contradicción, que “esta obligación del proveedor contiene un supuesto amplio que se conoce 
en el modelo de modernización de obligaciones como ‘garantía de conformidad’”.
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Efectivamente, no hay un right to cure, generalmente ausente en el ordenamiento 
chileno124, ni hay la posibilidad de rechazar un remedio por excesivamente des-
proporcionado como en la Directiva 99/44.

Además, hay otro elemento diferenciador respecto de la tutela remedial 
instaurada en el ámbito europeo por la Directiva 44/99 sobre determinados 
aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo. Esta prevé una 
presunción de falta de conformidad (o disconformidad material), aspecto que la 
ley chilena no contempla. La Directiva 44/99 establece que en los primeros 6 
meses (de los dos años de protección que se establecen a favor del consumidor) 
la disconformidad material se presume; por ello, posteriormente (y hasta los dos 
años en los que el vendedor puede ser responsable125) es el consumidor quien 
deberá probar que la falta de conformidad existió antes de la celebración del 
contrato y que pudo deberse, por ejemplo, a un comportamiento del vendedor 
(o del fabricante). Piénsese en el caso en que se demuestre que el bien haya re-
sultado defectuoso por el hecho de haberse conservado (antes de la venta) en un 
lugar poco apto (p. ej., húmedo) que haya acelerado la degradación del producto, 
la que se ha manifestado solo posteriormente, luego de vencida la presunción de 
falta conformidad (p. ej., a los 8 meses de la venta). 

La presencia de este sistema puede hacer reflexionar indirectamente sobre 
la naturaleza remedial en este caso126. Por ello, el sistema chileno se dirige ha-
cia una consideración de responsabilidad objetiva que trasforma los remedios a 
favor del consumidor en verdadera garantía, independientemente del remedio 
contractual.

X. La interpretación del desencaje en la doctrina anterior

El desencaje terminológico evidenciado hasta ahora conduce a la doctrina a en-
marcar de manera incorrecta los remedios a disposición del consumidor. De 
modo que se ha considerado la reparación y la sustitución del bien como acciones 
de exacto cumplimiento, por lo que se afirma que la reparación gratuita y la re-
posición del bien “pueden concebirse como forma de cumplimiento forzado”127 
ajenas al saneamiento clásico de las compraventas civiles128. Del mismo modo 
“la sustitución es una forma de ejecución forzosa in natura que está presente 
en las obligaciones de hacer”. Asimismo, “es un remedio típico de las ventas de 

124	C omo destaca Contardo González, J., “El derecho del deudor a la subsanación o corrección 
del cumplimiento no conforme (‘right to cure’). Acercamiento desde los instrumentos de dere-
cho contractual uniforme hacia derecho chileno de contratos”, en Ius et Praxis, 23, n.º 1, 2017, 
en particular 182 ss. y 185 ss.

125	 A tenor del artículo 5 de la Directiva, los dos años se computan desde la entrega del bien.
126	V éase Ferrante, “Obligación y garantía”, cit., 868-870.
127	 Corral Talciani, “La responsabilidad por incumplimiento”, cit., 98, nota 3. 
128	 Barrientos Camus, “La articulación”, cit., 70.
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género”129 y, “al igual que la reparación, este derecho nacería de las obligaciones 
de dar genéricas y de las de hacer ex artículo 1553 c.c. y de la construcción de 
obra del artículo 2002 c.c. [chileno]”130.

XI. El efecto y la consecuencia de enmarcar  
el sistema remedial en un sistema garantista

Enmarcar el remedio a favor del consumidor como garantía y no como obli-
gación conlleva importantes consecuencias prácticas. Véanse aquí dos, una que 
produce una reducción de su tutela y otra que la aumenta.

A. Una potencial merma de la tutela del consumidor

Calificar los remedios del consumidor como garantías puede conducir a la ex-
clusión de su tutela remedial. Si se admite que estos remedios son la expansión 
de la garantía edilicia debe asumirse que son un elemento de la naturaleza del 
contrato de compraventa131, por lo que podrían excluirse mediante unas cláusu-
las limitativas o por medio de su renuncia.

Lo que acaba de afirmarse no significa que no se pueda producir la invali-
dez o nulidad de la cláusula; esto se dará, por ejemplo, en caso de que no haya 
una renuncia expresa, o cuando exista una renuncia anticipada al derecho por el 
comprador, y también cuando se esté en presencia de una cláusula abusiva. Por 
ello debería matizarse la postura de aquella doctrina que, si bien la admite en el 
ámbito común132, niega estas cláusulas en materia de consumo en aras de prote-
ger al consumidor por ser la parte más débil133. Esta irrenunciabilidad derivaría 
de la interpretación de los artículos 3 letra e, 4 y 50 inciso segundo de la lpdc134. 
Sí son correctas las acotaciones en relación con el artículo 50 inciso segundo, ya 

129	 Ibíd.
130	 Ibíd.
131	 Así también en relación con los vicios redhibitorios del c.c. chileno: Bahamondes Oyarzún, C. 

y L. Etcheberry Court, “Cláusulas limitativas y exonerativas en la compraventa de derecho 
común y de consumo”, en De la Maza Gazmuri, Í. y J. I. Contardo Gonzalez (dirs.), La 
compraventa. Estudios, Santiago de Chile, Thomson Reuters, 2017, 512. De naturalia venditionis 
se habla expresamente en el Projet de Code des obligations et des contrats. Texte définitif approuvé à 
Paris, octobre 1927, versión bilingüe, Provveditorato generale dello Stato, Roma, 1928, cxxxvi.

132	 Bahamondes Oyarzún y Etcheberry Court, ob. cit., 521 y 528. 
133	H abla genéricamente de irrenunciabilidad de los derechos de la “garantía legal” también Ba-

rrientos Camus, “La articulación”, cit., 57, 58 70, 74,75, 78 y 79. Una posición más abierta 
(si bien manteniendo la limitación del art. 4 de la ley) es aquella que permite cláusulas de “ate-
nuación de responsabilidad o de exoneración total siempre que no se refieran a deficiencias que 
afecten la utilidad o finalidad esencial del producto”: Corral Talciani, “La responsabilidad por 
incumplimiento”, cit., 101. 

134	E stas son las argumentaciones de Bahamondes Oyarzún y Etcheberry Court, ob. cit., 529 y 
520. 
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que se refiere a una situación patológica en la que se ha impuesto la renuncia o la 
limitación, es decir en caso de una cláusula abusiva. También lo son aquellas re-
lacionadas con la imposibilidad de renuncia anticipada de un derecho (así como 
establece el art. 4 de la ley), reflejo de un principio general del derecho común. 
Sin embargo, hay que observar que el artículo 3 letra e más bien se refiere, como 
ya se ha sostenido en estas páginas135, solo a la indemnización.

La conclusión entonces es que, en ausencia de una expresa patología, no 
hay razones para excluir la protección de los remedios de los arts. 19 y 20, a 
condición de que haya sido libremente pactada y aceptada posteriormente a la 
conclusión del contrato.

Esto se debe a que este sistema remedial debería ser una evolución ampliada 
de lo que eran las garantías edilicias, así como a la presencia de una responsa-
bilidad objetiva del vendedor. Así, a falta de otras patologías relacionadas con 
la cláusula, no se ve la razón para no permitir su inclusión. Pero esta limitación 
para el consumidor se compensa por el acceso a los remedios generales de de-
recho común, especialmente a la acción de resolución del artículo 1489 inciso 
primero c.c.136.

Además, la estrecha relación entre la garantía legal (ahora sí propiamente 
tal) y la garantía convencional137 asegura una real tutela para el consumidor. La 
celebración cada vez más numerosa de garantías y el hecho de que la ley prevea 
que se deba acudir prioritariamente a esta última138 actúan como válvula de se-
guridad a favor del consumidor. Ahora bien, claramente debería considerarse in-
válida y patológica la cláusula por adhesión, anterior o posterior a la celebración 
del contrato, impuesta por aquel vendedor que quiso hacer contratar al compra-
dor la garantía convencional, en desmedro de la legal. Lo anterior sería contrario 
a las normas de la buena fe y configuraría una práctica irregular, sancionable con 
la nulidad de pleno derecho de la cláusula que excluyera la garantía legal (arts. 

135	T ambién confirma que el artículo 3 se refiere a la indemnización, Baraona González, “La 
regulación”, cit., 399.

136	 Correspondiente al artículo 1546 inciso primero c.c. colombiano. Ahora bien, el segundo inciso 
del artículo se relaciona con el verdadero cumplimiento del contrato (cuya obligación principal 
es la entrega del bien). Por lo tanto, en este supuesto, ya que la conformidad se relaciona con 
una garantía, no debería encontrar aplicación.

137	 Aquí no puede analizarse el tema. Sobre el punto cfr., v.gr., Corral Talciani, H., “Relacio-
nes entre garantía legal y la garantía voluntaria del proveedor en la ley de protección de los 
derechos de consumidores”, en Elorriaga De Bonis, F. (coord.), Estudios de derecho civil vii, 
Santiago de Chile, Thomson Reuters y Abeledo Perrot, 2012, 409 ss.; Barrientos Camus, F., 
“Comentario. Garantía legal o derecho de opción en el ámbito del consumo. Requisitos para 
que opere. Compatibilidad con la garantía convencional o garantía extendida del proveedor. 
Corte Suprema, 23 de marzo de 2011, Rol. n.º 9357-2010 y Corte de Apelaciones de Santiago 
de 30.11.2010, Rol n.º 1.700-2010”, en RChD, n.º 16, 2011, 359-366.

138	S in embargo, lo dicho no significa que esto conduzca a una “dificultad para poder ejercer los 
derechos de opción de los art. 19 y 20, cuando existe una póliza de garantía” (cfr. epígrafe vi): 
Cárdenas Bustamante, “Análisis jurídico de la Ley de Protección al Consumidor”, cit., 69-74.
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19 ss.). Por ello, aunque los remedios del consumidor sean potencialmente ex-
cluibles, en la práctica la elevada posibilidad de que esto se manifieste mediante 
situaciones patológicas acota esta eventual merma. 

B. Una ampliación de la tutela efectiva del consumidor

Asumir que los remedios sean garantías comporta, por otro lado, una mayor 
protección del consumidor atendiendo a su finalidad. En este contexto, debe 
atenderse a la función de la garantía y la acción de exacto cumplimiento.

Calificar la sustitución o la reparación como obligación, asimilándolas a una 
acción de exacto cumplimiento, correspondería a una tutela esencialmente satis-
factoria del acreedor. En cambio, relacionar la disconformidad con una garantía 
correspondería más bien a una tutela restitutoria que opera como remedio sina-
lagmático alterado por la no conformidad del bien139.

Así las cosas, la obligación que nacerá de la garantía debe extenderse también 
a todo tipo de operación funcional y adicional a la sustitución o reparación. De 
existir, no operaría ningún límite al cumplimiento, como la excesiva onerosidad 
de la prestación, dado que el rol de la garantía trasciende el contenido de la pres-
tación misma y no puede quedar sometido a su contenido o fronteras.

Por ello, por ejemplo, la remoción de un producto defectuoso ya montado 
y su nueva instalación, o los gastos indirectos relacionados, deberían asumirse 
como reparación gratuita, ya que todos se orientan al reequilibrio sinalagmático 
de la prestación y a garantizar que el bien comprado sea apto para su uso. Así, 
identificar a la reparación o a la sustitución con obligaciones de exacto cumpli-
miento o con garantías significaría mudar sustancialmente el contenido de la 
responsabilidad del vendedor y correlativamente la tutela del consumidor.

XII. Otro posible criterio diferenciador  
de la naturaleza del remedio

Otro criterio diferenciador de la naturaleza del bien que no se basaría en una re-
construcción histórica dogmática o en la finalidad del medio de tutela derivaría 
de un doble factor: a) la aplicación de un siempre más amplio concepto de no 
conformidad, y b) la necesidad o no de garantizar el bien sin este defecto en el 
momento de la transferencia de la propiedad.

Para identificarlo es importante tomar en consideración aquella doctrina por 
la cual “la garantía es una hipótesis de responsabilidad especial que se funda no 

139	 Cfr. Luminoso, A., “La responsabilità del venditore e i rimedi del compratore”, en Bin, M. y 
A. Luminoso (ed.), Le garanzie nella vendita dei beni di consumo, en Trattato di diritto commerciale 
e di diritto pubblico dell’economia, F. Galgano (dir.), vol. xxxiii, Padova, Cedam, 2003, 395 y 396; 
Mazzamuto, Il contratto, cit., 328 y 329.
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sobre el incumplimiento de una obligación, sino sobre la imperfecta actuación 
de la atribución traslativa del bien”140. En este sentido, remedios como la repara-
ción o sustitución del bien tienen la finalidad de ir a restaurar el efecto traslativo 
que no se ha verificado correctamente debido a la disconformidad del bien. En 
este contexto debe destacarse la importancia de valorar si la no conformidad ha 
sido anterior o posterior al efecto traslativo141. Y debería revisarse de acuerdo 
con el ordenamiento de referencia y la tipología de venta, en que el efecto tras-
lativo variará dependiendo de si se adquiere mediante el título o el modo o si se 
considera que la compraventa es un contrato consensual, real o solemne.

Manifestar una responsabilidad para los vicios o una no conformidad ante-
rior al momento traslativo impediría hablar de una acción de exacto cumplimien-
to enmarcando la tutela en garantía. Esto ayudaría a reinterpretar la amplitud de 
la responsabilidad del vendedor, a no ser que este sea a la vez fabricante del bien 
vendido, ya que muy probablemente el vicio anterior se debe a un problema de 
fabricación.

Estos razonamientos ayudan a identificar la naturaleza de los remedios en 
ordenamientos o en textos jurídicos en los que existe una serie de eximentes al 
vendedor, mientras no serviría en aquellos, como la Ley n.º 19.496, que se decan-
tan por una responsabilidad totalmente objetiva del vendedor (salvo deterioro 
imputable al comprador ex art. 21 inciso primero). Por esta razón aquí no vendrá 
ampliado su análisis142.

Conclusiones

En definitiva, se ha demostrado que la ley chilena sobre protección de derechos 
de los consumidores no es clara en la identificación de los remedios de sus artí-
culos 19 y siguientes.

La naturaleza de los remedios contractuales en favor del consumidor, en 
caso de disconformidad material del bien, incide sobre el contenido de su tutela, 
porque la función de la obligación y de la garantía contractual es diferente. Se ha 
determinado la trascendencia de esta distinción para la comprensión y correcta 
ordenación de los diversos medios de tutela, y también se ha constatado que la 
identificación de la naturaleza de estos remedios no puede darse en términos ab-
solutos, sino que hay que contextualizarla en función del ordenamiento jurídico 
y de la tipología del contrato de compraventa.

El ordenamiento chileno se caracteriza por una peculiar situación. Se ha 
verificado la existencia de una confusión a nivel legal en la forma en que se re-
gulan e identifican los distintos medios de tutela por disconformidad material 

140	 Luminoso, “Chiose in chiaroscuro in margine al decreto legislativo n.º 24 del 2002”, cit., 97.
141	 Cfr. Luminoso, A., “La responsabilità del venditore”, cit., 415.
142	 Bajo la perspectiva europea puede remitirse a Ferrante, “Obligación y garantía”, cit., 876 ss.
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en la Ley n.º 19.496. Esta tarea tampoco ha sido cumplida por la doctrina que, 
no obstante algún valioso esfuerzo, no ha proporcionado un enfoque completo, 
sistemático y coherente en cuanto a la naturaleza de los remedios contractuales.

El escrito ha llenado las lagunas interpretativas existentes y ha intentado dar 
correcta respuesta a la interpretación de la naturaleza jurídica de la tutela de los 
artículos 19 y siguientes de la Ley n.º 19.496, así como esclarecer el contenido 
y sentido de la que ahora finalmente puede llamarse definitivamente “garantía 
legal”, plasmada en estas disposiciones, mediante una argumentación coherente 
que hasta ahora no se había conseguido desentrañar.

Por ello, a diferencia de lo que ocurre en la Convención de Viena, el pecu-
liar sistema de la ley de consumo chilena se dirige a un sistema de remedios que 
reviste la naturaleza de garantía contractual. De esta manera, las características 
de las antiguas acciones edilicias logran extrapolarse a otras tipologías de medios 
de tutela, como la reparación y la sustitución. En consecuencia, por mucho que 
el nuevo derecho común de contratos quiera dejar atrás las clásicas garantías 
edilicias y sus acciones redhibitoria y estimatoria, estas se pueden encontrar con 
pleno vigor dentro de la actual ley de consumo chilena.
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el régimen de saneamiento del código civil y la Ley sobre Protección de los Derecho 
de los Consumidores”, en Cuadernos de Análisis Jurídico, Universidad Diego Portales, 
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